
 

 

 
NÚMERO: 180  /  2019 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000319/2018 
 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “CESIÓN DEL DERECHO DE USO DE LAS 
LICENCIAS DEL SOFTWARE LMS CORNERSTONE ONDEMAND LEARNING SUITE” 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista 
de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Aprendizaje Digital y Gestión del Campus Virtual,  

 
RESUELVO 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del suministro denominado “CESIÓN 
DEL DERECHO DE USO DE LAS LICENCIAS DEL SOFTWARE LMS CORNERSTONE ONDEMAND 
LEARNING SUITE”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 1.277.760,00 - €, IVA incluido.     

 

Motivación de la necesidad del contrato: 

Entre los cometidos de la Agencia se encuentra la formación para el buen uso de los sistemas de información y 
las nuevas tecnologías a fin de prestar un buen servicio al ciudadano. Enmarcado en el Plan Estratégico de 
Innovación y Modernización de la Gestión Pública de la Comunidad de Madrid (PEIM) y dentro del Proyecto de 
“MEJORA DE LA PRODUCTIVIDAD DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS”, se encuentra la Medida E1.2.3.M3 de 
Formación en herramientas digitales a empleados públicos. 

Alineados con esta medida y en desarrollo de sus competencias, la Agencia ha definido el Plan Estratégico 
Madrid Digital 2020 (PEMD), el cual incluye un Programa encaminado a dotar a todos los Empleados Públicos de 
la Comunidad de Madrid, de un Entorno Virtual de Aprendizaje siendo este un ecosistema de aprendizaje que 
incluye, entre otros, la evolución y despliegue de la Plataforma Tecnológica, los entornos colaborativos, los 
estándares técnicos y pedagógicos de los recursos digitales de aprendizaje y la administración y gestión de un 
campus virtual. 

La Agencia implantó en 2014 el servicio soportado en la plataforma de software Cornerstone onDemand (en 
adelante CSOD) en modo SaaS (Software as a Service), con acceso a través de Internet mediante navegador 
web, (forMadrid). Se trata de un ecosistema centrado en el alumno y no en las entidades gestoras con 
competencias en formación.  

El ecosistema basado en CSOD proporciona servicios formativos a los empleados públicos y usuarios de otras 
entidades relacionadas con servicios y sistemas de información de la CM, y da cobertura a los distintos Planes de 
Formación gestionados por las distintas entidades responsables de ella, así como la prestación del servicio y, en 
su caso, adaptación o parametrización. 

El vencimiento del contrato actualmente vigente, que da cobertura a los diferentes servicios asociados al 
“Ecosistema Digital de Aprendizaje de la Comunidad de Madrid”, hace necesaria una nueva contratación, 
teniendo en cuenta que el uso del ecosistema se ha visto incrementado de forma muy importante desde su 
implantación inicial, además de ser ineludible su evolución hacia un ecosistema que además incluya un LCMS 
(Learning Content Management System) basado en Trusted Repositories (repositorios digitales fiables) con 
nuevas funcionalidades para almacenar recursos formativos en forma de objetos de aprendizaje, es decir, que 
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permita generar, probar y almacenar contenido, pudiendo buscarlo, identificarlo y reutilizarlo en todo momento, 
respondiendo a cualquier necesidad de aprendizaje. Además, con objeto de conseguir la estandarización técnica 
y pedagógica de los recursos digitales de aprendizaje que se ponen a disposición de todos los alumnos de la CM 
a través del ecosistema, resulta necesario dar cobertura a esta necesidad, abarcando también la expansión del 
paradigma de aprendizaje hacia un modelo u-learning (Ubiquitous Learning), aprendizaje apoyado en la 
tecnología y que se pueda realizar en cualquier momento, desde cualquier lugar y dispositivo. 

Ante la procedencia de dar cobertura a las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar los productos que se pretende, atendiendo a la especificidad de los suministros que constituyen su 
objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la 
tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

El Consejero Delegado de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 

 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 
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